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RESOLUCION N° 4154 

 

VISTO: el Expte. Nº 13911-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3662, 3663 y 3664, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.     

                       

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3662, 3663 y 3664 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4155 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13913-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3648, 3649 y 3650, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.   

                         

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3648, 3649 y 3650 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 
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RESOLUCION N° 4156 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13914-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3645, 3646 y 3647, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.      

                      

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3645, 3646 y 3647 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4157 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13915-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3639, 3640 y 3641, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.      

                      

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3639, 3640 y 3641 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705. 

  

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 
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RESOLUCION N° 4158 

 

VISTO: el Expte. Nº 13917-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3642, 3643 y 3644, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.      

                      

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3642, 3643 y 3644 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4159 

 

VISTO: el Expte. Nº 13918-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3636, 3637 y 3638, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.  

 

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3636, 3637 y 3638 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 
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RESOLUCION N° 4160 

 

VISTO: el Expte. Nº 13920-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3633, 3634 y 3635, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.   

                         

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3633, 3634 y 3635 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

 

RESOLUCION N° 4161 

 

VISTO: el Expte. Nº 13921-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3630, 3631 y 3632, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.   

                         

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3630, 3631 y 3632 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 
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RESOLUCION N° 4162 

 

VISTO: el Expte. Nº 13923-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3627, 3628 y 3629, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.         

 

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3627, 3628 y 3629 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

 

RESOLUCION N° 4163 

 

VISTO: el Expte. Nº 13925-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3621, 3622 y 3623, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.        

                    

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3621, 3622 y 3623 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 
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RESOLUCION N° 4164 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13924-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3624, 3625 y 3626, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.    

                        

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3624, 3625 y 3626 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

 

RESOLUCION N° 4165 

 

VISTO: el Expte. Nº 13926-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3618, 3619 y 3620, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.     

                       

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3618, 3619 y 3620 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 
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RESOLUCION N° 4166 

 

VISTO: el Expte. Nº 13927-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3615, 3616 y 3617, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.  

                          

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3615, 3616 y 3617 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4167 

 

VISTO: el Expte. Nº 13928-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3612, 3613 y 3614, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.        

                    

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3612, 3613 y 3614 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 
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RESOLUCION N° 4168 

 

VISTO: el Expte. Nº 13930-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3609, 3610 y 3611, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.     

                       

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3609, 3610 y 3611 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4169 

 

VISTO: el Expte. Nº 13931-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3585, 3586 y 3587, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.   

                         

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3585, 3586 y 3587 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 
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RESOLUCION N° 4170 

 

VISTO: el Expte. Nº 13952-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3555, 3556 y 3557, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.   

                         

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3555, 3556 y 3557 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4171 

 

VISTO: el Expte. Nº 13953-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3561, 3562 y 3563, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.    

                        

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3561, 3562 y 3563 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 



    
    
   BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0490                                                    “2023,  A 40 AÑOS DE LA RECUPERACION 
                     La Rioja,  27 de Enero 2.023                                                                                        DE LA DEMOCRACIA ARGENTINA”  

 

 

12 

 

RESOLUCION N° 4172 

 

VISTO: el Expte. Nº 13954-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3558, 3559 y 3560, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.      

                      

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3558, 3559 y 3560 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4173 

 

VISTO: el Expte. Nº 13955-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3552, 3553 y 3554, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.  

                          

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3552, 3553 y 3554 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 
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RESOLUCION N° 4174 

 

VISTO: el Expte. Nº 13956-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3549, 3550 y 3551, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.   

                         

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3549, 3550 y 3551 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4175 

 

VISTO: el Expte. Nº 13957-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3543, 3544 y 3545, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.         

                   

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3543, 3544 y 3545 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 
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RESOLUCION N° 4176 

 

VISTO: el Expte. Nº 13958-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3540, 3541 y 3542, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.       

                     

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3540, 3541 y 3542 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4177 

 

VISTO: el Expte. Nº 13959-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3546, 3547 y 3548, aprobadas en la Sesión 

Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del corriente 

año.   

                         

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3546, 3547 y 3548 aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705. 

  

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 
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RESOLUCION N° 4178 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13943-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

   

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en la calle Proyectada I entre Av. Ortiz de 

Ocampo y calle Proyectada II del barrio La Cañada de 

nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle 

Proyectada I entre Av. Ortiz de Ocampo y calle 

Proyectada II del barrio La Cañada de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala Ximena 

Marenco. 

 

RESOLUCION N° 4178 

 

VISTO: el Expte. Nº 13943-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en la calle Proyectada I entre Av. Ortiz de 

Ocampo y calle Proyectada II del barrio La Cañada de 

nuestra ciudad capital. 

                                  

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle 

Proyectada I entre Av. Ortiz de Ocampo y calle 

Proyectada II del barrio La Cañada de nuestra ciudad 

capital. 
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ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala Ximena 

Marenco. 

 

RESOLUCION N° 4179 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13945-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en la calle Rino Bolognese ubicada en la 

intersección de Av. Ortiz de Ocampo y calle Agustín 

Bosetti del barrio La Cañada de nuestra ciudad capital. 

                                  

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle Rino 

Bolognese ubicada en la intersección de Av. Ortiz de 

Ocampo y calle Agustín Bosetti del barrio La Cañada de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala Ximena 

Marenco. 

 

RESOLUCION N° 4180 

 

VISTO: el Expte. Nº 13947-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente se realicen tareas de bacheo, 

limpieza, desmalezamiento, erradicación de micro 

basurales, recolección de residuos, mantenimiento de 

espacios verdes, colocación y reparación de alumbrado 

público en el barrio Virgen Desatanudos de nuestra 

ciudad capital.                         

                            

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar estas obras, la que producirá una mejora en 

la calidad de vida de los vecinos afectados, todo ello a 

los fines de garantizar la seguridad en el 
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desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus 

hogares.                 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaría de Servicios 

Públicos, se realicen tareas de bacheo, limpieza, 

desmalezamiento, erradicación de micro basurales, 

recolección de residuos, mantenimiento de espacios 

verdes, colocación y reparación de alumbrado público 

en el barrio Virgen Desatanudos de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala Ximena 

Marenco. 

 

RESOLUCION N° 4181 

 

VISTO: el Expte. Nº 13942-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

   

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en la calle Neuquén entre las calles Tierra del 

Fuego y Tucumán del barrio San Martín de nuestra 

ciudad capital. 

                                  

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle Neuquén 

entre las calles Tierra del Fuego y Tucumán del barrio 

San Martín de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
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veintidós. Proyecto presentado por la concejala Ximena 

Marenco. 

 

RESOLUCION N° 4182 

 

VISTO: el Expte. Nº 13976-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo e iluminación del Pasaje 

Ignacio Molina desde la calle Felipe Varela hasta 

costanera Tajamar de nuestra ciudad capital.                           

                              

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo, asfaltado e iluminación de las mismas según 

corresponda, a los fines de brindar seguridad en la 

circulación vehicular de automóviles, motocicletas y 

bicicletas, evitando así daños materiales y/o 

accidentes que se producen por el mal estado de la 

cinta asfáltica.  

                               

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado e 

iluminación en el Pasaje Ignacio Molina desde la calle 

Felipe Varela hasta costanera Tajamar de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 

RESOLUCION N° 4183 

 

VISTO: el Expte. Nº 13975-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo e iluminación en la calle 

Boruga desde calle Charrúas hasta Av. Coronel Felipe 

Varela de nuestra ciudad capital, debido a que los 

grandes baches y la falta de iluminación que existen en 

la misma perjudican de manera directa a los 

ciudadanos que transitan por la zona.                           

                              

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo, asfaltado e iluminación de las mismas según 

corresponda, a los fines de brindar seguridad en la 

circulación vehicular de automóviles, motocicletas y 

bicicletas, evitando así daños materiales y/o 

accidentes que se producen por el mal estado de la 

cinta asfáltica.  

                               

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaría de Servicios 
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Públicos, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado e 

iluminación en la calle Boruga desde calle Charrúas 

hasta Av. Coronel Felipe Varela de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 

RESOLUCION N° 4184 

 

VISTO: el Expte. Nº 13921-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en la intersección de las calles Varsovia y 

Reyes Magos del barrio Santa Bárbara de nuestra 

ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la intersección de 

las calles Varsovia y Reyes Magos del barrio Santa 

Bárbara de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 

RESOLUCION N° 4185 

 

VISTO: el Expte. Nº 13983-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en la calle Curupaití intersección Av. San 

Francisco hasta calle Sagrada Familia del barrio La 

Quebrada de nuestra ciudad capital. 

                                  

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 
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producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle Curupaití 

intersección Av. San Francisco hasta calle Sagrada 

Familia del barrio La Quebrada de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala Ximena 

Marenco. 

 

RESOLUCION N° 4186 

 

VISTO: el Expte. Nº 13981-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en la calle Proyectada I intersección con calle 

Bartolomé Mitre hasta Proyectada 2 del barrio 

Agrupación Gaucha 2 de nuestra ciudad capital. 

                                  

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle 

Proyectada I intersección con calle Bartolomé Mitre 

hasta Proyectada 2 del barrio Agrupación Gaucha 2  de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala Ximena 

Marenco. 

 

RESOLUCION N° 4187 

 

VISTO: el Expte. Nº 13982-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

   

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en la calle Cerrito intersección calle Vilcapugio 

hasta calle Sagrada Familia del barrio La Quebrada de 

nuestra ciudad capital. 

                                 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle Cerrito 

intersección calle Vilcapugio hasta calle Sagrada 

Familia del barrio La Quebrada de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala Ximena 

Marenco. 

 

RESOLUCION N° 4188 

 

VISTO: el Expte. Nº 13984-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

   

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en la calle Tehuelches intersección calle 

Caribes hasta calle Querandíes del barrio Facundo 

Quiroga de nuestra ciudad capital. 

                                  

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle 

Tehuelches intersección calle Caribes hasta calle 

Querandíes del barrio Facundo Quiroga de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala Ximena 

Marenco. 

 

RESOLUCION N° 4189 

 

VISTO: el Expte. Nº 13994-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

   

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en la calle Mayas intersección calle C. Timotes 

hasta Av. 12 de Octubre del barrio Facundo Quiroga de 

nuestra ciudad capital. 

                                  

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en calle Mayas 

intersección calle C. Timotes hasta Av. 12 de Octubre 

del barrio Facundo Quiroga de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala Ximena 

Marenco. 

 

RESOLUCION N° 4190 

 

VISTO: el Expte. Nº 14009-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

   

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en toda la extensión de la Peatonal Sur del 

barrio Santa Rosa de nuestra ciudad capital. 
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Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión 

de la Peatonal Sur del barrio Santa Rosa de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 

RESOLUCION N° 4191 

 

VISTO: el Expte. Nº 14007-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

   

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en toda la extensión de la calle Román Carrillo 

del barrio Santa Rosa de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión 

de la calle Román Carrillo del barrio Santa Rosa de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 

RESOLUCION N° 4192 

 

VISTO: el Expte. Nº 13904-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo, limpieza e iluminación en 

todas las calles del barrio Los Naranjos de nuestra 

ciudad capital, debido a que los grandes baches y la 

falta de iluminación que existe en la misma perjudican 

de manera directa a los ciudadanos que transitan por 

la zona.      

                      

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo, limpieza e iluminación de las mismas según 

corresponda, todo ello a los fines de garantizar la 

seguridad en el desplazamiento de los vecinos y el 

resguardo de sus hogares. 

                               

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de bacheo limpieza e 

iluminación en todas las calles del barrio Los Naranjos 

de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 

RESOLUCION N° 4193 

 

VISTO: el Expte. Nº 14012-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo e iluminación del callejón Nº 

45 ubicado entre las calles Pelagio B. Luna y Bazán Y 

Bustos del barrio San Vicente de nuestra ciudad 

capital, debido a que los grandes baches y la falta de 

iluminación que existen en la misma perjudican de 

manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.                           

                              

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo, asfaltado e iluminación de las mismas según 

corresponda, a los fines de brindar seguridad en la 

circulación vehicular de automóviles, motocicletas y 

bicicletas, evitando así daños materiales y/o 

accidentes que se producen por el mal estado de la 

cinta asfáltica.  

                               

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado e 

iluminación del callejón Nº 45 ubicado entre las calles 

Pelagio B. Luna y Bazán y Bustos del barrio San Vicente 

de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 

RESOLUCION N° 4194 

 

VISTO: el Expte. Nº 14008-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo de la calle Teniente 

Cigorraga entre continuación Rivadavia y calle 

Aspirante García de nuestra ciudad capital, debido a 

que los grandes baches que existen en la misma 

perjudican de manera directa a los ciudadanos que 

transitan por la zona.                           

                             

 Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.                                                  

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado en 

la calle Teniente Cigorraga entre continuación 

Rivadavia y calle Aspirante García de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 

RESOLUCION N° 4195 

 

VISTO: el Expte. Nº 14010-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

   

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en toda la extensión de la Peatonal Norte del 

barrio Santa Rosa de nuestra ciudad capital. 
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Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión 

de la Peatonal Norte del barrio Santa Rosa de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 

RESOLUCION N° 4196 

 

VISTO: el Expte. Nº 14011-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

   

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en toda la extensión de la calle Pamplona del 

barrio Santa Rosa de nuestra ciudad capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión 

de la calle Pamplona del barrio Santa Rosa de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 

RESOLUCION N° 4197 

 

 VISTO: el Expte. Nº 13902-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente se solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, de cumplimiento a las Resoluciones 

Nº 3677 y 3678, aprobadas en la Sesión Ordinaria N° 

1002 del día 23 de agosto del corriente año.    

                        

Que, se verifica vencido el plazo establecido en el 

artículo 2º de las mismas, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado. 

                              

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Cúmplase lo establecido en las 

Resoluciones N° 3677 y 3678 a aprobadas en la 

Sesión Ordinaria N° 1002 del día 23 de agosto del 

corriente año, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de que transcurran 15 días 

corridos de la aprobación de la presente, sin que se 

cumpla lo establecido en el artículo precedente, se 

hace reserva de la aplicación del artículo 93 de la Ley 

Provincial N° 6843, y del artículo 165 de la Ordenanza 

N°1705.  

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4198 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14015-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente la inclusión del barrio Santa Rosa en el 

plan de asfaltado del Municipio previsto para el 

proyecto de presupuesto para el año 2023, debido a 

que los grandes baches que existen perjudican de 

manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.       

                     

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.  

  

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, la inclusión del barrio Santa Rosa en el plan 

de asfaltado del Municipio previsto en el proyecto de 

presupuesto para el año 2023. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 
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públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Nelson 

Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 4199 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14017-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente la inclusión del barrio El Obrero en el 

plan de asfaltado del Municipio previsto para el 

proyecto de presupuesto para el año 2023, debido a 

que los grandes baches que existen perjudican de 

manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, la inclusión del barrio El Obrero en el plan de 

asfaltado del Municipio previsto en el proyecto de 

presupuesto para el año 2023. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Nelson 

Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 4200 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14023-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente la inclusión del barrio Saviore en el 

plan de asfaltado del Municipio previsto para el 

proyecto de presupuesto para el año 2023, debido a 

que los grandes baches que existen perjudican de 

manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.                          

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.  
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Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, la inclusión del barrio Saviore en el plan de 

asfaltado del Municipio previsto en el proyecto de 

presupuesto para el año 2023. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Nelson 

Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 4201 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14025-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente la inclusión del barrio Saviore en el 

plan de asfaltado del Municipio previsto para el 

proyecto de presupuesto para el año 2023, debido a 

que los grandes baches que existen perjudican de 

manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, la inclusión del barrio Saviore en el plan de 

asfaltado del Municipio previsto en el proyecto de 

presupuesto para el año 2023. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Nelson 

Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 4202 
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 VISTO: el Expte. Nº 14026-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente la inclusión del barrio Santa Rosa II en 

el plan de asfaltado del Municipio previsto para el 

proyecto de presupuesto para el año 2023, debido a 

que los grandes baches que existen perjudican de 

manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, la inclusión del barrio Santa Rosa II en el 

plan de asfaltado del Municipio previsto en el proyecto 

de presupuesto para el año 2023. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Nelson 

Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 4203 

 

VISTO: el Expte. Nº 14024-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la plaza del barrio CGT Sur de 

nuestra ciudad capital la presencia de malezas, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y 

de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un 

ámbito propicio para la proliferación de insectos, en un 

contexto en donde enfermedades como el dengue 

afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice tareas de limpieza y desmalezamiento 

en la plaza del barrio CGT Sur de nuestra ciudad 

capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 
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ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Nelson 

Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 4204 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14030-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo de calle Retamo entre las 

calles Raúl Sufán y Raúl Vergara del barrio Urbano I de 

nuestra ciudad capital, debido a que los grandes 

baches que existen en la misma perjudican de manera 

directa a los ciudadanos que transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.                           

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado en 

calle Retamo entre las calles Raúl Sufán y Raúl Vergara 

del barrio Urbano I de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4205 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14027-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo de la Av. Alem en 

intersección con calle Dardo de la Vega Díaz del barrio 

UPCN de nuestra ciudad capital, debido a que los 

grandes baches que existen en la misma perjudican de 

manera directa a los ciudadanos que transitan por la 

zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.                           

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 
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para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado en 

la la Av. Alem en intersección con calle Dardo de la 

Vega Díaz del barrio UPCN de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4206 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14029-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo de la calle Teresita Flores 

entre calles César Arias y Martín Caparros en el barrio 

Presidente Néstor Kirchner de nuestra ciudad capital, 

debido a que los grandes baches que existen en la 

misma perjudican de manera directa a los ciudadanos 

que transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado en 

la calle Teresita Flores entre calles César Arias y 

Martín Caparros en el barrio Presidente Néstor 

Kirchner de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4207 
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 VISTO: el Expte. Nº 14028-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo de calle Suipacha entre las 

calles Curuzú Cuatiá y Proyectada del barrio Puerta de 

la Quebrada de nuestra ciudad capital, debido a que 

los grandes baches que existen en la misma perjudican 

de manera directa a los ciudadanos que transitan por 

la zona.                          

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado en 

calle calle Suipacha entre las calles Curuzú Cuatiá y 

Proyectada del barrio Puerta de la Quebrada de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4208 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14032-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo de la calle Horacio Luna 

Dávila entre las calles Manuel Puig y Antonio Di 

Benetto del barrio Néstor Kirchner de nuestra ciudad 

capital, debido a que los grandes baches que existen 

en la misma perjudican de manera directa a los 

ciudadanos que transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado en 

la calle Horacio Luna Dávila entre las calles Manuel 

Puig y Antonio Di Benetto del barrio Néstor Kirchner de 

nuestra ciudad capital. 
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ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4209 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14033-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo de la calle Manuela Pedraza 

entre las calles Liliana Albarracín y Cecilia Grierson del 

barrio Desatanudos de nuestra ciudad capital, debido 

a que los grandes baches que existen en la misma 

perjudican de manera directa a los ciudadanos que 

transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado en 

la calle Manuela Pedraza entre las calles Liliana 

Albarracín y Cecilia Grierson del barrio Desatanudos de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4210 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14035-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo de calle Coyas en 

intersección con la calle Mayas del barrio Juan 

Facundo Quiroga de nuestra ciudad capital, debido a 

que los grandes baches que existen en la misma 

perjudican de manera directa a los ciudadanos que 

transitan por la zona.   

                         

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 
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evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado en 

calle Coyas en intersección con la calle Mayas del 

barrio Juan Facundo Quiroga de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4211 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14036-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo de la calle Jorge Luis Borges 

entre las calles Daniel Moyano y Adolfo Bioy Casares 

del barrio Los Boulevares de nuestra ciudad capital, 

debido a que los grandes baches que existen en la 

misma perjudican de manera directa a los ciudadanos 

que transitan por la zona.     

                       

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado en 

la calle Jorge Luis Borges entre las calles Daniel 

Moyano y Adolfo Bioy Casares del barrio Los Boulevares 

de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 
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veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4212 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14040-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, La Rioja es visitada anualmente por cientos de 

turistas, haciendo base en nuestra Ciudad, y desde 

aquí realizan excursiones a distintos circuitos del resto 

de la Provincia. 

 

 Que, es la intención de brindar algunos beneficios a 

quienes nos visitan. 

 

Que, esta eximición no va generar grandes pérdidas 

económicas al Municipio de la capital y que por el 

contrario, permitirá que quienes nos visiten transiten y 

estacionen libre de pago, obviamente en los lugares 

autorizados para tal fin. 

 

 Que, La Rioja ha dejado de ser un destino 

exclusivamente visitado en temporada de otoño o 

invierno, sino que la afluencia turística se extiende 

durante todo el año. 

 

Que, quienes deben otorgar la acreditación para libre 

estacionamiento deben ser los encargados o conserjes 

de cada establecimiento hotelero. 

 

Que, dicha acreditación debe contener los datos 

completos del propietario del vehículo y estar a la vista 

de los inspectores de tránsito para evitar cualquier mal 

entendido. 

 

Que, en la oblea debe figurar los siguientes datos; 

Marca y Color del automóvil y/o Micro; Nro. De chapa 

Patente; Procedencia; desde y hasta los días que va 

permanecer en nuestra Ciudad; 

Hotel/Hostal/Hospedaje/Cabaña, etc; donde se aloja. 

Firma del responsable y/o conserje del 

establecimiento hotelero. 

 

Que, mediante esta normativa, se busca facilitar el 

libre tránsito y estacionamiento de turistas en nuestra 

ciudad, evitando caer en multas a veces por 

desconocimiento sobre el cobro del mismo. 

 

Que, se otorgue al Ejecutivo Municipal la facultad de 

capacitar a los inspectores de transito como así 

también a quienes tengan el contacto directo con los 

señores turistas.                    

           

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través del área que corresponda, la 

entrega de obleas de libre estacionamiento para 

turistas. 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4213 

 

VISTO: el Expte. Nº 14051-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución Nacional, establece que en su 

Artículo Nº 41 que todos los habitantes gozan del 

derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el 

desarrollo humano y sin comprometer las generaciones 

futuras. 

 

Que, la Ley General del Ambiente Nº 25.675 establece 

los presupuestos mínimos para el logro de una  gestión 

sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y 

protección de la diversidad biológica y la 

implementación del desarrollo sustentable. 
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Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

especificó que más del CINCO POR CIENTO (5%) de la 

población mundial, es decir TRESCIENTOS SESENTA 

MILLONES (360.000.000) de personas, padece 

pérdida de audición discapacitante, estimándose que 

la mitad de los casos podrían evitarse si se adoptan los 

mecanismos necesarios y adecuados a las condiciones 

sociales de cada población. Asimismo, resultan 

afectadas las personas con Trastorno del Espectro 

Autista (TEA). 

 

Que, la Ordenanza Nº 5.398, prohíbe en el ámbito del 

Departamento Capital, la tenencia, fabricación, 

comercialización, depósito, venta al público y el uso 

particular de todo elemento de pirotecnia y cohetería. 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través del área que corresponda, realice 

nuevas campañas de concientización sobre pirotecnia 

cero. 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal 

Nazareno Rippa. 

 

RESOLUCION N° 4214 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14064-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo de todas las calles del barrio 

Faldeo del Velazco Sur de nuestra ciudad capital, 

debido a que los grandes baches que existen en la 

misma perjudican de manera directa a los ciudadanos 

que transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.                           

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado en 

todas las calles del barrio Faldeo del Velazco Sur de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Nelson 

Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 4215 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14065-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, mediante la presente disposición se pretende de 

manera urgente el arreglo de las veredas en el espacio 

baldío ubicado frente a la Escuela Provincial Nº408 del 

barrio Faldeo del Velazco Sur de nuestra ciudad 

capital, debido a que los grandes baches que existen 

en la misma perjudican de manera directa a los 

ciudadanos que transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal reparar y/o mantener las calles mediante el 

bacheo y asfaltado de las mismas según corresponda, 

a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, 

evitando así daños materiales y/o accidentes que se 

producen por el mal estado de la cinta asfáltica.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice las tareas de reparación de las 

veredas en el espacio baldío ubicado frente a la 

Escuela Provincial Nº408 del barrio Faldeo del Velazco 

Sur de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Nelson 

Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 4216 

 

VISTO: el Expte. Nº 14066-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la calle Cardón y calle Carmen de 

Barrionuevo del barrio Mis Montañas de nuestra 

ciudad capital la presencia de un microbasural, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y 

de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un 

ámbito propicio para la proliferación de insectos, en un 

contexto en donde enfermedades como el dengue 

afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice tareas de erradicación de 

microbasural y mantenimiento de calle Cardón y calle 

Carmen de Barrionuevo del barrio Mis Montañas de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 
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ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 

RESOLUCION N° 4217 

 

VISTO: el Expte. Nº 14067-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la calle Río Paraná del barrio 29 de 

Julio de nuestra ciudad capital la presencia de un 

microbasural, lo que representa un riesgo para la 

seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la 

zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un 

ámbito propicio para la proliferación de insectos, en un 

contexto en donde enfermedades como el dengue 

afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice tareas de erradicación de 

microbasural y mantenimiento en toda la extensión de 

la calle Río Paraná del barrio 29 de Julio de nuestra 

ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 

RESOLUCION N° 4218 

 

VISTO: el Expte. Nº 14068-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la calle Provincia de La Pampa del 

barrio 29 de Julio de nuestra ciudad capital la 

presencia de un microbasural, lo que representa un 

riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un 

ámbito propicio para la proliferación de insectos, en un 

contexto en donde enfermedades como el dengue 

afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice tareas de erradicación de 

microbasural y mantenimiento en toda la extensión de 

la calle Provincia de La Pampa del barrio 29 de Julio de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 

RESOLUCION N° 4219 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14069-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado 

público en el barrio 29 de Julio de nuestra ciudad 

capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que residen en la zona la necesidad imperiosa 

de realizar la obra de alumbrado público, la que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los 

vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por esta cuadra; todo ello a los fines 

de garantizar la seguridad en el desplazamiento de los 

vecinos y el resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección General de 

Electromecánica dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en el barrio 29 de 

Julio de nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 

RESOLUCION N° 4220 

 

VISTO: el Expte. Nº 14070-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la calle Cardón y la calle Artemio 

Ortiz del barrio Faldeo del Velazco Sur de nuestra 

ciudad capital la presencia de un microbasural, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y 

de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un 

ámbito propicio para la proliferación de insectos, en un 
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contexto en donde enfermedades como el dengue 

afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice tareas de erradicación de 

microbasural y mantenimiento de la calle Cardón y 

calle Artemio Ortiz del barrio Faldeo del Velazco Sur de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 

RESOLUCION N° 4221 

 

VISTO: el Expte. Nº 14074-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la calle Cardón y calle Mistol del 

barrio Faldeo del Velazco Sur de nuestra ciudad capital 

la presencia de un microbasural, lo que representa un 

riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un 

ámbito propicio para la proliferación de insectos, en un 

contexto en donde enfermedades como el dengue 

afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice tareas de erradicación de 

microbasural y mantenimiento en la calle Cardón y 

calle Mistol del barrio Faldeo del Velazco Sur de 

nuestra ciudad capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del presente año, caso contrario, se imputará 

en el presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 
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RESOLUCION N° 4222 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14031-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la situación que atraviesa nuestra provincia al 

encontrarse propensa ante cualquier enfermedad, y 

teniendo en cuenta que las aguas residuales presentan 

un alto riesgo para la comunidad en general, los cuales 

deben ser tratados con el máximo cuidado posible, 

especialmente para evitar generar graves focos 

infecciosos en nuestra ciudad; y siendo conocedores y 

responsables de hacer dar cumplimiento al 

tratamiento adecuado de los mismos, desde el 

comienzo y más aún hasta su ineludible desaparición, 

para dar tranquilidad y bienestar a la comunidad en 

general. 

 

Que, el desarrollo conciencia hídrica y el tratamiento 

del agua, son un compromiso asumido por todos los 

estados del mundo, deja expresa la necesidad de un 

permanente control.         

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaría de Ambiente de la 

Municipalidad del Departamento Capital, proceda a 

elevar a este Concejo Deliberante un informe 

pormenorizado del tratamiento y disposición de aguas 

residuales y/o negras en barrios denominados 

privados o cerrados de la ciudad capital. 

 

ARTICULO 2º.- El informe solicitado en el artículo 1º 

deberá hacer saber la acción que ha tomado el 

Municipio para el tratamiento de las mismas, número 

de controles efectuados por la Secretaría de Ambiente, 

periodicidad estipulada y realizado, y resultados de los 

mismos en el corriente año. Control y límite de uso, 

derrame y/o eliminación de agua limpia en el mismo 

ámbito.    

 

ARTICULO 3º.- Lo solicitado en los Artículos 1º y 2º de 

la presente resolución deberá ser remitido a este 

Concejo Deliberante en un plazo no mayor a diez (10) 

días corridos a partir de la aprobación del mismo. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala Viviana 

Díaz. 

 

RESOLUCION N° 4223 

 

VISTO: el Expte. Nº 14086-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de Av. 

Gdor. Gordillo y Juan B. Alberdi del barrio Centro de 

nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 
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señalización vertical vial en la intersección de Av. Gdor. 

Gordillo y  Juan B. Alberdi de nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4224 

 

VISTO: el Expte. Nº 14087-C-22 del registro de este  

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Urquiza y Av. Facundo Quiroga del barrio Centro 

de nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Urquiza y Av. Facundo Quiroga de nuestra 

Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4225 

 

VISTO: el Expte. Nº 14096-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Urquiza y Adolfo E. Dávila del barrio Centro de 

nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 
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POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Urquiza y Adolfo E. Dávila de nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4226 

 

VISTO: el Expte. Nº 14098-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Santiago del Estero y Bazán y Bustos del barrio 

Centro de nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Santiago del Estero y Bazán y Bustos de nuestra 

Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4227 

 

VISTO: el Expte. Nº 14099-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Santa Fe y Av. Facundo Quiroga del barrio Centro 

de nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 
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los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Santa Fe y Av. Facundo Quiroga de nuestra 

Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4228 

 

VISTO: el Expte. Nº 14097-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Lamadrid y Bazán y Bustos del barrio Centro de 

nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Lamadrid y Bazán y Bustos de nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4229 

 

VISTO: el Expte. Nº 14100-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Güemes y Av. Facundo Quiroga del barrio Centro 

de nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Güemes y Av. Facundo Quiroga de nuestra 

Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

 

RESOLUCION N° 4230 

 

VISTO: el Expte. Nº 14095-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Dalmasio Vélez Sarsfield y Adolfo E. Dávila del 

barrio Centro de nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Dalmasio Vélez Sarsfield y Adolfo E. Dávila de 

nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4231 

 

VISTO: el Expte. Nº 14083-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Corrientes y Av. Juan Domingo Perón del barrio 

Centro de nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Corrientes y Av. Juan Domingo Perón de nuestra 

Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4232 

 

VISTO: el Expte. Nº 14088-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Catamarca y Bazán y Bustos del barrio Centro de 

nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Catamarca y Bazán y Bustos de nuestra Ciudad. 
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ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4233 

 

VISTO: el Expte. Nº 14094-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Catamarca y Av. Los Caudillos del barrio Centro 

de nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Catamarca y Av. Los Caudillos de nuestra 

Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4234 

 

VISTO: el Expte. Nº 14089-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Catamarca y 8 de Diciembre del barrio Centro de 

nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Catamarca y 8 de Diciembre de nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4235 

 

VISTO: el Expte. Nº 14092-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Belgrano y Av. Los Caudillos del barrio Centro de 

nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Belgrano y Av. Los Caudillos de nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4236 

 

VISTO: el Expte. Nº 14093-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Baltazar Jaramillo y Juan B. Alberdi del barrio 

Centro de nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 
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en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Baltazar Jaramillo y Juan B. Alberdi de nuestra 

Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4237 

 

VISTO: el Expte. Nº 14101-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la necesidad de recuperar la cartelería 

de señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Avellaneda y Bazán y Bustos del barrio Centro de 

nuestra ciudad capital. 

 

Que, este hecho genera grandes inconvenientes para 

los vecinos en las entregas de boletas de impuestos y 

servicios, tanto así a los  turistas, dado que complica a 

los transeúntes llegar a la correcta ubicación en las 

calles céntricas, de la ciudad Capital. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º 

de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Conservación 

Vial dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, realice reposición de cartelería de 

señalización vertical vial en la intersección de las 

calles Avellaneda y Bazán y Bustos de nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ordenanza se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4238 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14091-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en dichas intersecciones la presencia 

de residuos, lo cual representa un riesgo para la salud 

de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 
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Que, las malas condiciones de limpieza, generan un 

ámbito propicio para la proliferación de insectos, en un 

contexto en donde enfermedades como el dengue 

afecta a nuestra región. 

 

Que, es importante la limpieza y el mantenimiento para 

evitar la contaminación en todas sus formas. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de obras 

en la Ciudad o la prestación de servicios esenciales 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

(Ordenanza N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaria de Servicios 

Públicos, realice el trabajo integral y periodo de 

limpieza de las calles Manuel Mujica Laínez y Raúl 

Vera Ocampo del barrio Néstor Kirchner de nuestra 

Ciudad.  

 

ARTICULO 2º.- Lo establecido en el artículo precedente 

deberá ejecutarse en el plazo de 30 días desde la 

aprobación de la presente. 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

  29 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

VISTO: Los Decretos (I) N° 10/2019 y  N° 05/2020, la 

ordenanza N° 5743/2020 que los ratifica, sus 

prorrogas: Decreto (l) 791/2020, ratiflcado por 

Ordenanza 5752/2020; Decreto (I) 1314/2020; 

Decrelo (I) 2087/2020, Decreto (I) 186/2021, 

Decreto (I) 3428/2021; y, 

CONSIDERANDO: 

 

Que, desde la asuncion de la presente gestion 

municipal a la fecha, se verificaron situaciones 

administrativas, patrimoniales, economicas y 

financieras graves, las cuales, sumadas a los hechos 

naturales (fenomenos meteorologicos que ocasionaron 

importantes danos en la ciudad) y a la prolongada y 

penosa crisis sanitaria posterior, provocada por la 

Pandemia por SARS-Cov2, conformaron un 

contexto social, sanitario e institucional 

complejo, que llevo a declarar y mantener la 

emergencia en casi todos los ambitos que debe 

cubrir la administracion local. 

 

Que, por ello mediante sucesivos actos 

administrativos emitidos per la Funcion Ejecutiva 

Municipal, se fue prorrogando la Emergencia 

Economica, Administrativa, Financiera, Sanitaria, 

Ambiental, Climatica, Social, declarada 

inicialmente mediante  Decreto (I) N° 10/2019 y 

Decreto (I) N° 05/2020, y convalidada por la 

Ordenanza 5743/2019, ampliada posteriormente 

a la Emergencia de Prestacion de los Servicios 

Publicos Esenciales ya la Emergencia lnstitucional, y 

prorrogada sucesivamente, llegando hasta la ultima 

prorroga dispuesta per Decrelo (I) N° 3428/2021, 

que tendra vigencia hasta el 31 de diciembre 

proximo. 

 

Que,  las circunstancias de hecho que dieron lugar a 

las prorrogas de la multiple emergencia, se mantienen 

en la actualidad y estan agravadas por la dificil 

situacion economica provocada por la alta inflacion 

imperante en nuestro pais, nuevos fenomenos 

meteorologicos que causaron graves daños de 

infraestructura y ambiente en la ciudad, sumado a la 

mantencion de la declaracion de Pandemia por parte 

de la OMS, y la alerta por rebrotes de nuevas cepas del 

virus de SARS-Cov2, verificadas en el contexto 

intenacional. que provocaron que los especialistas 

epidemiologicos recomienden la aplicacion de nuevas 

dosis de vacunas. 

 

Que, ademas de ello, en referenda a la particular 

situacion del Departamento Capital, debemos 

destacar que no se han verificado variantes positivas 

en el sistema de financiamiento municipal, toda vez el 

Gobierno Provincial continua sin distribuir los fondos 

coparticipables que le corresponde a nuestro 

municipio conforma a la Ley de Coparticitacion N° 

9782.  
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Que, a ello se sumar la escasez de recursos propios, 

toda vez que subsisten las medidas de exencion o 

reduccion de las contribuciones, tomadas inicialmente 

para paliar los efectos de las medidas restrictlvas 

dispuestas por la Pandemia, y mantenidas luego con 

el objeto de ayudar a los contribuyentes a travesar la 

crisis economica general. 

 

Que,  este contexto de crisis general descripto, impone 

la prorroga de la emergencia y a declarada, para 

habilitar acciones urgentes y efectivas, conducentes a 

la prestacion initerrumpida de los servicios esenciales, 

y del mantenimiento y mejora de calles y caminos, y de 

la infraestructura general de los espacios publicos o 

comunes, que satisfagan las Iogicas demandas de los 

vecinos, a la vez que mejoren su calidad de vida. 

 

Que,  las prerrogativas contenidas en el Articulo 100° 

de la Ley Organica Municipal Transitoria, instituyen a 

la lntendenta Municipal como la maxima autoridad 

del Departamento, y como Jefa Politica de la 

Administracion Municipal, y consecuente con ello la 

inviste de las facultades necesarias para poder 

declarar el estado de emergencia. 

 

Que, en otro orden, debemos tener en cuenta que ha 

culminado el año deliberativo del Concejo Deliberante 

del Departamento Capital. lo que no puede ser óbice 

para la plena vigencia de la prorroga de la 

Emergencia, por encontrarse en riesgo derechos e 

intereses de orden publico. 

 

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la 

Ley Organica Municipal Transitoria N° 6843, y sus 

modificatorias; 

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL  

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- PRORROGASE en todos sus terminos 

la EMERGENCIA ECONOMICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, SANITARIA, AMBIENTAL, CLIMATICA, 

SOCIAL, DE PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS 

ESENCIALES e INSTITUCIONAL,  declarada por el 

Decreto (I) N° 10/2019, Decreto (I) N° 05/2020, 

convalidada por la Ordenanza 5743/2019, y sus 

ampliaciones y sucesivas prorrogas, conforme a los 

argumentos vertidos en el considerando del 

presente. 

 

ARTICULO   2°.- ESTABLECESE que la prorroga de la 

Emergencia Municipal dispuesta en el articulo 

precedente. tendra vigencia a partir del 1° de enero 

proximo hasta el 31 de diciembre de 2023, 

inclusive. 

 

ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento las areas 

correspondientes. 

 

ARTICULO  4°.- Comuniquese al Concejo Deliberante. 

 

ARTICULO   5°.- El presente Decreto será refrendado por 

las señoras Secretarios y los eñores Secretarios. 

 

ARTICULO   6°.- Comunlquese, publlquese. lnsertese en 

el Reglstro Oficial,  

 

DECRETO (I) N° 4.272.- 

 

FDO:    BRIZUELA Y DORIA – INTENDENTA MUNICIPAL. 

              SALZWEDEL – JEFA DE GABINETE. 

              PEREZ SHOETERS – SECRETARIO GENERAL. 

              BUSTOS – SECRETARIO DE HACIENDA. 

              MERCADO LUNA – SECRETARIA DE GOBIERNO. 

              SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA. 

              BOTTIGLIERI SBIROLI – SECRETARIA DE AMBIENTE. 

              MORAN – SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y MOVILIDAD. 

              CAPDEVILA – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 
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